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REPUBUCA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

.LA G í\ CE TA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales. 

ASO L Managua, D. N., Martes 8 de Enero de 1946 N9 2 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CONORESO NACIONAL 

dando ésta integrada en la siguiente forma: 
Presidentr. . . . • . Oip. Aurclln Montenegro 
Vicc·Presldente . • Oip. José W. M1yorga 
Primer Secretario . Sen Crisanto Sacasa Prlm;ra ~ única Juntl' Preparatoria del Con· 

greso Nacional. . . . . . . . . • 
PODER EJl!:CUTIVO 

ÜOBERNACION V ANEXOS 

Segundo Secretarlo Dip. Andrés Largaespada 
17 Primer Vice·Srio. . Sen. Arnoldo Alemán · 

Segundo Vice-Srio. Dip..- fernando Delgadillo Cole. 

Plan de Arbitrios de: la Municipalidad de 
San Miguelito, Opto. de: l.honhles . . • 

Contrato" , • . . , _. . . . . . • . • 

39-EI Diputado Presidente informa a la 
Asamblea haber recibido esta Cámara insi
nuación del Poder EJº ecutivo para que el dia '18 p d de mafi.ana por la noche, los tres o eres 23 
del Estado rindan conjuntamente un home
naje a la memoria del Excmo. Presidente 

"•: 0Ul!RRA1 MARINA V AVIACION 
Nombramientos · . . • • 24 Roosevelt. ~ 

FOMENTO V OBRAS PUBLICAS Los representantes Aguado, Rivas, Gon
zález, Altamirano Browne, Chamorro, Pa-Contrato. . • • . • • · • · 24 sos Montiel y Martfnez se pronunciaron por. Escritura pública de mina • · · • 26 que este homenaje se efectúe como se ha· 

SECCION JUDICIAL bia pensado, Ja noche de hoy, Día de las Tlt11loa Supletorios . • • 27 Américas, por considerar que nada más Terreno Municipal . • 28 oportuno que dedicar este dia a exaltar Ja Patente de Invención . • 28 personalidad del Presidente Roosevelt, ver-Marcu de filbrlca • · • • 28 d d d A é · A · • 29 a ero procer e m rica. vasos .101' • • • 29 Los representantes Pallais, Bendafia, Notificaciones. . . • S d 1 g gr. h B Sentencia de Divorcio • 31 Montenegro, an ova, acasa y anc ez . Declaratoria de Herederos • 32 abogan porque conjuntamente los tres Po-Citaciones de Procesados. • 32 deres del Estado rindan homenaje al Preei-
--..--==----==..-.---~--- dente Roosevelt la noche de mafiana, por PODER LEGISLATIVO considerarquesedaalactomayorsolemnidad. 

El diputado Dr. Aguado hace moción pa-CONGRESO NACIONAL ra qu·e lo relativo al homenaje se efectúe 
tal como se aprobó hacerlo el dfa de ayer. En la reunión ordinaria del séptimo perio

do constitucional, celebrado en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la rnafiana 
del dfa sábado catorce de Abril de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 

Presidencia del Diputado Montenegro, 
asistido de los Secretarios: diputado Benda-
fia y senador Membrefio. . 

Concurren además, los representantes s1-
guientP.s: Diputados: Alfaro, Pineda, Bola
nos, Rodriguez, Cuadra Pasos, Pastora, 
Chamorro, ~guado, Guerrero, Largaespa· 
da, González,. Rivas, Bendafia, Mayorga, 
Abaunza, Zamora, Delgadillo Cole, Sandi
no, Rizo Gadea, Astorga, Lacayo Sacasa, 
Cantarero, Sequeira, Sánchez Vigil. Sán 
chez B., Garcfa Osorno, Palla is B.. Pasos 
Montiel, Morales y Coronel lJrtecho. 

Senadores: MarUnez, Alemán, Fiallos, 
Mantilla, Solórzano Diez, Morales, Sacasa, 
Salazar, Sandoval. Rodriguez L., Marfn y 
Velásquez. 

19-El Presidente declara abierta la se
sión. 

29--Por votación se procede a elegir los Se· 
cretarios de la Directiva del Congreso, que-

El diputado Coronel Urtecho, en mira de 
conciliar las diferentes tendencias, hace mo
ción para que se' elabore un programa de· 
signando un orador que lleve Ja palabra en 
representación de la mayorfa de la Cámara 
y otro en representación de sü minorfa. 

Discuten alrededor de las mociones pre
sentadas los representantes Sánchez B., 
Chamorro, González, Cuadra Pasos, Cha· 
morro Ch. y Sacasa; y declaradas por la 
Presidencia suficientPmente discutidas y vo
ta:las, se aprueba la moción Coronel Urte
cho con 26 votos a favor, obteniendo 10 vo· 
tos la moción del diputado Dr. Aguado. 

g1 Pres~dente designa a los representan
tes Sandoval y Cuadra Pasos para que res· 
pectivamente, en representación de la ma· 
yorfa y minorfa del Congreso, lleven la pa
tbbra en la sesión que hoy a las 8 p.m., se 
celebrará como homenaje póstumo a Ja me
moria del Presidente Roosevelt. 

49-Se levanta Ja sesión. 
A. Montenero, 

Presidentr. 
Carlos A. Bendaña, Héctor Membreño, 

ler. Srio. 29 Srio. 
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18 LA OACl!T A.-DIARIO OflCIAL 

PODER. EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 407 
El Pre1ldeote de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma 1lli(ulente, el Plan de Arbltrfo1 de la Munlclpa· >(Í~. 

lldad de San Ml~uelho, Departamento de Cbontale1, que dice: 
Art. 19-Forman la1 rentaa de e1ta Municipalidad de San Mlguellto, 101 lm· 

pue1to1, multu, 1Wirvlclo1, arrendamiento de ejido• y demá1 arbitrio• que a continua· 

clOn 1e detallan: 
A 

Fracción 

1 Alumbrado:. Todo duef'\o de caaa o Inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de 1u caaa, 
al lado de la ralle, en las nocbe1 01curu, de 
7 a 9 p. 111. El que no la pusiere pagará . 
cada vez 

Esta dispo1lcl6n no podrá apllcar1e mlentru 
e1té re1trlnglda la venta de kero11lne. 

2 A1eo: También están obllgado1 a barrer 1u1 10· 
lare1 y el frente de calle que le1 corre1ponee, 
el 1ábado de cada 1emana. ' El que no lo hi
ciere pagará cada vez 

3 Anlmale1 vagos: De a.ta o caico, que 1eao re-· 
cogido• en la población, por la policía, c/u 

4 Si 100 de cerda o lanar, cada uno 
5 Anlmale1 de· duef\o de1conocldo, 1e procederá' 

con ello1, de conformidad con la ley. 
6 Amojonamiento de terreno• o repo1lcl6n de mo· 

jones, pagarán por una 1ola vez 

Anual o 
Matrícula 

Mensual 

7 A1errío1: Movidos por cualquier fuerza motriz " 10.00 • 10.00 

8 Movidos poi fuerza de 1angre 
9 Auteotlcaclone1 de firmas, de funclonarlo1, em

pleado• o partlculare1, exeepto la1 de carta. 
de venta de 1emovlente1, acompaftarán una 
boleta de 

10 Anclaje1: Embarcacio~ne1 de motor, pagarán cada 
vez 

13 Movidos a velu, cada vez 

B 

u Blllaré1, cada me1a 
13 l3alle1, mú1lcu o 1erenata11 en la poblacl6n, des· 

pué1 de la1 1 o p. m. 
14 Baile•, mú1lcu o vela1 de lmágene1 con música, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
15 Buhoneros o vendedore1 ambulante• 
16 Lo1 de extraf\a jurisdicción, por cada día de ps· 

manencla: Extraojero1 
1 7 Nicaragüense• 
18 Baftoa y lavaderos públlco1: Toda peraona que 

1e baf\e o lave ropa1 en 101 lugare1 no de1ll
nado1 a e1to1 mene1teres por la Municipalidad, 
pagará cada vez en calidad de multa 

e 
19 Cantlna1: Con exl1tenclat de un mil c6rdoba1 o 

mb 

1.00 1.00 

2.50 

1.50 

10.00 10.00 

Varios 

<S 0.20 

5.00 

1,00 

1.00 

0.50 

2.00 

1.00 

0.50 

. 
1.00 
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Fracción 

20 
21 
22 
23 

Con exlatenclaa de qulnlento1 c6rdoba1 o máa 
Con exi1teAclas de do1clento1 córdobas o más 
Con exl1tenclat menore1 de do1clentoa córdobas 
Lu que 1e establezcan en tiempo de fiestas, pa· 

garán diariamente ljlual Impuesto al mensual 
corre1pondlente, 1egún la clasificación anterior 

24 Carcelajes: Por defraudacl6n fitcal o t11hureriaa 
25 Y por cualquier otro delito o falta 
26 Caaaa de agenclae y comlalone1: Con servicio de 

Importación y exportación 

31 
32 

33 

34 

35 

36 
37 

38 
39 

40 

Sin servicio de lmportac16n y exportación 
Corrale1: Por cada cabeza y por cada 24 h'lraa 

o fracción · 
Certificaciones de naclmlento1, matrimonios, dr

funclone1, etc., extendidas por el Rt>gi1tro Cl· 
vil, acompaftar án una boleta de 

Con1tancla1, perml101, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompaftarán una holeta de 

Carreru de caballo1, previo permiso 
Comerciantes compradore1 de ganado, ma<lera1 

u otro• producto• 
Lo1 que lleguen de extrafta jurladlccl6n, por 

cada día de permanencia 
Campamento• para cortes de madera1 u otros 

producto•, la temporada 
Calte1: Ocupada1 con materlale1 de con1trucclón 

u otro• objeto1, me1 o fracción 
Cementerio•: Ter:raje de un adulto 
Y de un párvulo 

Lo1 pobre• de aolemnldad, a juicio del Mu· 
nlclplo 

Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad 
Exhumación de un cadáver, previo perml10 13· 

nltarlo 
Caleraa: En explotación, cada horno, la temporada 

Ch 

41 Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
conatrulrlo• en tiempo de fiestas 

42 Ventu de dulce1, pan o 1efre1co1, en tiempo de 
fiemtaa, diariamente 

43 Otrae ventaa, negocios o dlver1lone1, pagarán a 
juicio del Municipio 

D 

44 ·Destace: Por el de una re1, en la población o 
en la comprenalón 

45 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
46 De1tazadore1, de ganado mayor 
47 Y de ganado menor 
48 Dep6•ito de animales de aata o cuco, cada uno 
49 Dlapensa de edicto• matrlmonlale1, 11 fuere para 

propietario o prcf ~1lonal 
50 SI no fuere para propietario o profe1lonal 
51 Dlvorcioa: Contenclone1, acompaftarán a las dlll· 

genr.la1 una boleta de 
52 SI fuere por mutuo con1entlmlento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
53 Demandaa, embargo•, acuaaclonu, etc., acompa-

Anual o 
Matrlculv 

' 7.50 

-

4.00 
2.00 

4.00 
2.00 

4.00 
2.00 

Mensual 

~ 7.50 
4.00 
2.00 

4.00 
2.00 

2.50 

19 

Varios 

<J 2.00 
o 50 

0.25 

2.00 

0.75 
2.00 

2.00 

20.00 

2.00 
2.00 
1,00 

Libre 
2.00 

6.oo 
8.oo 

2.00 

0.25 

J.00 
1.00 

3.00 

5.00 
2.00 

10,00 

15.00 

-
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20 LA OACET A-DIARIO OflCIAL 

Fracción 

fhrán a tu dlllgencla1 una boleta de 
54 Declaratoria de heredero•, cada heredero 
55 Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollclte, 

acompaf\arán una boleta de 

E 

l!:ltableclmlentoa de comercio: Tienda., tru· 
cbaa, boticas o ventu de medicina., veatae 
de cualquier cla1e, coml1arlato1, pulper(a1 etc. 

56 Con exl1tencl11 huta de do1clento1 córdoba1 
57 Con exl1iencla1 baata de qulnlento1 córdobu 
58 Con exlatellQas ha.ta de un mil córdoba• 
59 Por cada mil córdobae o fracción de mayor exl1· 

tencla, ademáa del lmpueato anterior 
60 E1tableclmlento1 o fábrica. lndu1trlale1, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
61 Otro1 e1tableclmlento1 o fábrica. en 'Pequef\a 

e1cala 
6z E1pectáculo1 pábllco1: Por cada foncíón de ma· 

roma1, clne11 vebdaa, etc., cuando no 1ea en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagará11 cinco centavos por cada centavo que 
repre1ente el valor de entrada a primera clase. 

63 Carrou1ele1, caballlto1, etc., cada dia que trabajen 
64 Ejldo1: A la 1ollcltud de arriendo, acompaf\arán 

una boleta de 
65 Por cada hectárea de terreno laborable, ubicado 

a do1 legua. o meno1 de la población 
66 Ubicado a más de do1 legua1 de la población, 

cada hectárea 
67 Otro• terrenos meaos laborable1, a cualquier dl1· 

tanela, cada hectárea 
68 E1queleto1 o formularlo• para carta1 de venta, 

cada uno 
69 Embarcaclpae1: Las de esta compren1l6n, do cla· 

co tonelada1 o meaoa " 
70 De diez toneladaa o menos 
71 De veinticinco tonelada1 o meno1 
72 Mayorea de veinticinco toneladu 
7 3 Bote• movldoa a remo• 

Exportación o extr.acclón: Lo1 1lgulente1 ar· 
tículo1 que 1e exporten o 1e extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del pa(1, pa· 
garán: 

74 Ralcllla, verde, quintal 
7 S Raicilla, 1eca, quintal 
76 Manteca, 1ebo, mantequilla o miel de abeju, 

lata 
77 Cuero• de re11 1eco1, fre1co1 o aaJado1, cada 

uno 
78 Plele1 y otra1 cl11e1 de cuero1, arroba o frac

cl~n 
79 Que101 o cuaj:id11, quintal o fracción 
So Grano• y otro1 producto• no eapeclflcadoa, 

quintal o fracción 
81 Madera• labradaa, o en bruto, cada troza 
8 z Tabla1, docena 
83 Reglone1 o alfajllla1, docena 

· 84 Tablilla., docena 
85 Reglae docena , . • ' . 

Anua/o 
Matricula 

~ 0.75 
í.z5 
2.50 

1.40 

10.00 

1,00 

'·ºº 

2.00 

3 00 

5.00 

7.00 
1.00 

Mensual 

~ 0.75 
1.z5 
2,50 

1 40 

10.00 

1.00 

2.00 

3.00 

5.00 

7.00 

Varios 

CJ 1.50 
2.00 

2.00 

6.oo 

4.00 

"" , 
' ' 
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Anual o 
Matrícula Mensual r,.:. 

l~ - F.acclón 

~· 
:1-. 
j 

-

L • } < 

86 Horcone1, 1olera1 o pllare1, cada vua lineal 
87 Durmlente1, cada uno 
88 Maderas o varu rolllz:am, docena 
89 Otra. madP.raa, pagarác conforme Ju mb aná-

loga o 1imllar. 
9'1 Leiia raj•da, el centenar 
Q 1 Lefta rolliza. cortada 
91 Carbón, 1aco 
93 Cal, fanega 
94 o.ru ma ieru flnu, tonelada o fracclon 

F 

95 Fianza.: De guardar paz, el que la 1ollclte 
96 Y el que la rinda 
97 De la haz, el que la 1ollclte 
98 Fierros o marca1 de herrar: SI el Interesado po· 

1ellere 200 o mál animales 
99 SI po1eyere 100 o má1 anlmale1 

100 SI poaeyere 50 o mb anlmale1 
101 SI po1eyere 20 o má1 anlmale1 
102 SI po1Pyere meno1 de 20 anlmale1 
103 Perml10 para hacer un fierro o marca 
104 Fábrlca1 de teja. o ladrlllos de barro, Cilda hor

no, la temporada 

G 

105 Gallo• y lotería: E1to1 juego1 1e rematarán en 
el m~jor po1tor y en 1uba1ta pública en ene
ro de cada afto. En ca10 no 1e remataren 
la Municipalidad podrá admlnl1trarlo1 en la 
forma máe provecho1a. 

106 Loa otros juegos permltldo1 aon 101 demá1 que 
1eiiala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad 
podrá cobrar 1egúo la Importancia y lucro 
de ello1. ' 

B 

107 Botele1, re1taurante1 o pen1lone1: Que cobren 
má1 de cinco córdobat diario por persona 

108 Que cobren meno• de cinco c6rdobu diario 

1 

109 lntro:iuccl6n de mercaderia1: Por el quintal o 
fracción de articulo• o producto• ext~anjero1 

110 De artículo• o producttt1 del paí1, quintal o 
fracción 

111 Cuando tale1 articulo1 o producto•, nacionale1 o 
extranjero1, fueren v0Jumlno101 o de gran 
pe10, flete o tonelada 

11.2 Informact6n a-d-perpetuam, el que la 1ollclte 

L 

1 1 3 Linea1; El que edifique can en la poblac16n, 
1ollcltará la linea corre1pondleote, acompan.a
il. rndo una boletá de 

114 Lecherías: Lo1 expendedore1 de leche en la po· 
blaclón, que Introduzcan diariamente cinco 
galc.ne1 o má1 

ci 12.00 
8.oo 

·6.oo 
4 00 
2.00 

2.00 ~ 2.00 
1.00 '·ºº 

·2.00 z.oo 

21 

Varios 

et 0.10 
'0.10 

0.40 

0.10 
0.10 
0.07 
0.20 
1 • .25 

2.00 

2.50 
2.00 

2.00 

8,1)0 

0.25 

0.15 

1 .2 .5 
2.00 

z.oo 

l 

1 
! 

1 

j 
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22 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

Fraccl6n 

Que Introduzcan diariamente meno• de cinco · 

Anual o 
Matrícula 

galone1 .,.. <i 1 .oo 

116 Cada vaca de ordefto dentro de la poblacl6n 

p 

117 Panaderías 
118 Piso: Carretas o carretone1, de extrafi.a jurl1dlc

cl6n, cada día que trafiquen en la población 
119 Pólvora. perml10 para quemarla, cuando no iea 

en dia1 de fiesta titular o rellglo10 
120 Potreros o labores agrícola1, cada vez que lea 

den fuego 

R 

12r Reconocimiento de hijos llegítimo1, cada uno 

122 Rótulos o anuncios, de cualquier clase o ta· 
mafto 

123 Refresqueríc1s o chlcheríae 
124 Rifa.: Previo permiso de la autoridad compe

tente y cuando no sean en beneficio de al· 
gún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
11.. 0/ 0 sobre el valor de la cola en rifa. 

12 S Roodu: L•11 duef'ios de propledade1 collndante1 
a Jos caminos de u10 público, h~rán 1u1 ron
das ha.ta la mitad del camino que lea correa
ponde, durante 101 me1e1 de junio y noviem
bre de cada afi.o, El que no las hiciere pa· . 
gará cada vez 

s 

126 Solare1 abiertos o 1ln edificación en el ·radio 
central, cada uno 

127 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 
licite, acompafi.ará una boleta de 

T 

128 :rraplche1: de hierro, la temporada 
131 Y de madera 
132 Título 1upletorlo, el que lo 1ollclte, acompafta· 

rá una boleta de 
133 Tenerías o curtlembre1 
134 Tramo1 en el ra1tro, cada vez que los ocupen 

para el 1acrlflclo de una rea 
135 Talleres de anea u oficios: Con más de do1 

operarlos 
135 Con uoo o dos operario• 

V 

Vehículo1 
• 3 7 Autom6vllea o camlooe1, camlo>o.tl:tal~~~ 

138 Carreta., carretones 
139 Bicicletas 
140 Otroe vebiculo1 

1.00 

0.50 

1.00 

0.50 

12,00 

2.00 
3.00 

2.00 

Mensual 

1.00 

0.25 

1,00 

1.50 

1.00 

0.50 

Varios 

es 0.20 

0.25 

1.00 

2 C'O 

0.50 

8.oo 
4.00 

2,1)61 

1,00 

Placa 
8.oo 
2,00 

2,00 

2,00 

.-
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 artkulo1, negocio•, em 
pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en e1te plan de arbltrlo1, 1e le1 aplicarán 
laa cuota1 o lmpue1to1 análogaa o 1lmllare1. 

·~_¡ ... ',. ·::. w.·· .-,~ 
_· f_~;;. 

. _,.-

. ~, . ::-
, <r - ..,.. 

~; . . .. 

Art. 3-Lo1 lmpue1to1 anuale1 o de ma· 
. tricula 1e pagarán en Enero de cada aftn; 

:-:- loa meo1uales, del veinticinco al último 
de cada me1; y 101 de apertura y diario•, 
en el momento de 1ucf!dene. Loa que 
1e m01traren renuente• al pago de 1u1 lm-
pueatoa en laa fechaa lndlcadaa, aufrlrán un 
recargo del 20º/o en calidad de muha y a 
a beneficio del fondo municipal • 

Art. 4-L~ ca116ca.cl6n de 101 e1tahlecl
mlento1, oegoclo1, empreaas, etc., 1e hará 
por la comhlón que eatahlece el lncl•o 8, 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, ca 
da ve-i que el caso lo requiera. Talea ca
lificaclone1 1erá'1 dadae a conocer a lo• 
contribuyente• con la debida anticipación 
para 101 efecto• legales con1lgulentu. 

" 

Art. 5 -Cualquier e1ta~clmlento, nego
cie, empresa, etc., que 1e eatablezca en lo 
1uce1lvo, pagará un lmpueato de apertura 
que será Igual al doble del que le corres 
panda de matricula. Ea entendido que no 
pagará el de matrícula· durante el afta en 
que efectúe aquél. 

Art. 6-Laa 11ulorldade1 gubernallvaa, 
judlclale1 o de cualquier otra claae, lo mi•
mo que loa notarlos, no autorizarán per
mi1os, ni lramlta1 án aollcltu jea, e1crlturaa 
o documento• de nln11una claae, 110 que 
101 lnterea<idoa lea preaenten antea la bole 
ta del lmpue1to re1pectlvo y la dP. solvencia 
corre1pondlen te. Loa que contravinieren 
eata dl1po1fcl60 aerán re1ponsable1 perao· 
nalmente ante la Municipalidad y obliga· 
doa a pagar el doble del lmpueato en re
ferencia. 

~· 

Art. 7-La apllcacf6n de e1te Plan de 
A rbltrloa está 1ujeta a laa dl1po1lclone1 
contenidas en las leyea de 1 r de Febrero 
de 19•3; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Ft>bre
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju-
1-1tp ele 1938; 29 de Julio de 1941 y las 
demá1 orgánicas munlclpalea. 

~ -
,. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para 1u aprobación y 1urtlrá 1u1 
efeclo1 leJlales a par~lr del primero del 
mes siguiente al de 1u publicación en cLa 
Gaceta>. 

. San Mlguellto, diez de O.:tubre de 1945-
DJnaclano Cruz.-Erne1to Ma<.'Rea, ~rlo. 

Comuniqueae.-Caaa Prealdenclal.-Ma
na~ua, D. N., 12 de Noviembre de 1945.
SOMOZA.-El Mlnl1tro de la Gobernacl6n, 
Modeato Salmerón, 

N9 61 
El ~residente de la Rrpúbllca, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma algulente, 

el contrato que dice: 
Pedro Antonio Valdlvla, mayor de edad, 

caaado, comerciante y de e1te domicilio, 
en repre1f'ntacl6n de la Municipalidad ·de 
Ciudad D1río, y en au calidad de Alcalde 
Municipal, por una parte, y el adior Ca· 
milo González C., mayor de edad, casado, 
hacendado y vecino de Managua, por otra 
parttt, han convenido en celebrar el 11· 
gulente contrato: 

1 
El Contratl1ta 11 tí.or Gnnzález C., 1e 

compromete a dar luz electrlca ~1úblil a y 
prl va ia a los vecino• dtt e- ta ~.oblación 
todos los días de1de Ju 6 pm. haata la1 
1 2 de la noche, con con ie 1te de 1 1 o vol
do1, alterha, de 60 clclo1, · 

JI 
El Contralilla 1um1nlstra1á a la Munlcl • 

palldad 1eeenta lámparas en el radio cen 
tral de lo ciudad, debiendo 1er las t'lqul
nadaa ne .¡.o wat1. y 1111 de media cuadraa 
de z 5 watt•. Hará laa reparad mea por 
1u propia cuenta, y siendo dd cuenta de 
101 abooadoa todoa 101 matulale1 que ae 
empleen en las lcstalaclone1 a domicilio, 
a1i como el mantenimiento de las ml1ma1. 

III 
El Contratl1ta 1e compromete a rebajir 

la parte proporcional por las noche1 que 
no hayan recibido la ciudad el 1ervlclo a 
que tiene derecho, pasando el recibo de 
cobro con la rebaja aorrespondlente; y que
da.ndo 1ujdo en e1le caao a la vigilancia 
del Municipio. 

lV 
Todos 101 &honado1 de aervlclo privado 

paga• án por meu1ualldad, conforme la al· 
gulente· tarifa: 

Una lámpara de 15 wat1 $ 3.00 
Una lámpara de zo e 4.00 
Cada lámpara de ma.yor lnten1I· 
dad, en la mlama proporción. 

Radios, clectrola• y otro1 s"vl· 
clo1, arreglo convencional. 

V 
E.1 Contratl1ta queda autQrfzado para 

exigir a loa cllente1 un dep61lto que co· 
rre1ponda a un mes de la tarifa o míni
mum mE"n1ual e1tablecldo, y además paga· 
rán por trabe.jo• de conexión o de recone· 
x16n de la1 ln1talaclone1, la 1uma de Un 
C6rdoba; que harán efectivo pur adelantado • 

VI 
El Contratl1ta queda exento de dar luz 

pública y privada 1iempre que exlata ca10 
fortuito o de fuerza 11tayor, En e1te ca10, 
quedan 1ln efecto lam dl1po1klone1 de la 
cláu1uta tercera de e1te contrato, 1lempr1 
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que la reparacl6n del de1perfecto o cau1a 
U.J pa1e de diez día1. 

VII 
El' Contratl1ta y la Municipalidad con 

vienen de manera expreail en que 1lendc• 
e1ta Empresa de utilidad 1- úbllca, quedará 
exenta de todo lmpue.to local e1tablecldo 
a.por e1tablecenl',·y que, en virtud de· 
articulo noveno de la ley. de velnt~ dt 
Marzo de mil noveclento1 velntldnco, go
zará de libre introduccl6n "por la1 Adua 

29·· El nuevo nombrado tomará posesión 
de su cargo ante esta (autoridad y devenga
rá el sueldo que le asigna el Presupuesto 
General de Gastos vigente. 

39·· Este Acuerdo surte sus efecto a partir 
de esta fecha en adelante. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. - El 
Genfzaro, 18 de Diciembre de 1945.-(f) 
SO MOZA. - El Ministro de la Guerra, --r.• ~· 
Marina y Aviación, por la ley, (f) Francisco ' 
Parajón, 

Da• de la República, de lu maquinaria•. N9 48 B 
acce1orlo1, combu1tlble1 y lubrkantea ne El Presidente de Ja República, 
ccaarlo1 para u10, mejoramiento y mante· Acuerda: 
nlmlento de la Empresa. 19-·Nombrar al eellor Alberto J. Zúfliga 

VIII R., Mecanógrafo y Archivero del Ministerio 
La Mnnlclpalldad autoriza al Contratista de la Guerra, en lugar del Subteniente (SE) 

loapecclonar por medio de 1u1 empleados G.N. Julio Velázquez Geyer, quien pasó a 
laa ln1talactone1 a domicilio para efecto de· otro puesto. 
cun1tatar Irregularidades proveniente• del 29·· El nuevo nombrado tomará posesión 
uso del 1ervlclo que 1e preate; y cuando de su cargo ante esta autoridad Y devenga· 
éataa fueren comprobadaa, el Contratlita rá el sueldo que le asigna el Presupuesto 

• . General de Gastos vigente. 
lmpond1 a una mu Ita , que podra aer' del Comuniquese---Casa Presidencial---Mana· 
doble ba1ta cloc o más de lo que deberá gua, D. N .• l8 de Diciembre, de 1945.··· (f) 
pagar por el 1ervlclo que 1e le hubiere SOMOZA.---EI Ministro de Guerra por 
encontrado. Y cortar el 1ervlclo a la ca.a la ley, (f) Francisco Parajón. 
que cometa eaaa lrre1rnlarldade1. 

lX N949·1B• 
El Mu11lclplo-p1gará al Contratlata por El Presidenté de la República, 

aervlclo de alumbnflo público la 1uma de Acuerda: 
Doaclentoa Cincuenta Córdob~• (C$z50,oo) 19··Nombrar al Subteniente (P) G.N. 
meo1uale1, por laa boraa antea eatlpula· Carlos Rojas M., Guardacostas de El Tama· 
das. · rindo, Departamento de León, en lugar del 

X Sargento G.N. Juan B. Gómez, quien fue 
El preeente contrato comenzará a regir transferido a otro lugar. 

a panlr del primero de Enero de mil 00 29·-EI nuevo nombrado tomará posesión 
vtclrnto1 cuarenta y seli. de su cargo ante esta autoridad y devenga. 

X e rá el sueldo que le asigna el Presupuesto 
El pre1ente contrato icrá por. seis ai'\01 General de Gastos vigente. 

. . '. 39 .. Este acuerdo surte sus efectos a par· 
prorrogablc1 pcr ver1odo1 Iguale• de a tir del día 19 de Enero de 1946. 
cuerdo entre ambas parte1, 1ln necealdad Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma-
de nuevo contrato. nagua, D. N., 20 de Diciembre de 1945.-

En fe de lo cual llrman_io1 do1 t~ntos (f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra, 
de un ml1mo tenor, en Cluiiad Dario el y Anexos, por la ley, (f) Francisco Parajón. 
el diez y 1ei1 de Diciembre de mil nove· 
dentas cuarenta y clnco-Perlro A. Val
dlvla-Camllo González C.-'' 

Comuníquese- Cau 1Pre1ldenclat-Mana· 
Rila, D. N., 20 de Diciembre de 1945-
SOMOZA.-EI Mhutro de la Gobernación, 
.M. Salmerón, 

GUERRA, MARINA Y AYIACION 

N9 47-•B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19··Nombrar al Sub-Teniente (SE) G.N. 

Julio Velázquez G., Colaborador y Registra· 
dor de Ordenes de Pago del Ministerio de la 
Guerra, Marina y Aviación, en sustitución 
del Teniente G.N. Joaqufn Argüello Mon· 
tiel, quien pasó a ocupar otro :puesto en el 
exterior. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 93-C 
Alejandro Abaunza E., Ministro de Fo

mento y Obras· Públicas, en representación 
del Gobierno de la República por una parte . 
y Carlos Alberto MI! Rea, mayor de edad, 
soltero. agricultor y del domicilio de San 
Miguelito. Departamento de Chontales, por 
otra parte y por l!Í, hemos celebrado el con· 
trato siguiente. 

1 
El Gobierno concede permiso al señor Me 

Rea, de ocupar por un lapso de cinco afios a 
contar de la fecha en que el presente permi· 
so fuere aprobado por el eefior Presidente 
de la República; una o varias superficies en 
terrenos baldíos nacionales, situados en el 
Departamento de Chontales, los cuales se 
localizarán si fuºere posible a los lados de los 
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cafios de Zapote. Nestor y Camastro para 
establecer y emprender, por si o por medio 
de contratista, cortes de madera de caoba, 
cedro, roble, fiambar, balsa, exclusivamen· 
te, maderas que exportará por los puert-os 
del Atlántico y del Pacífico, pudiendo utili
zar los rios, criques y canos de uso público 
y comunal para sacar las maderas. 

11 
El presente permiso no entrafia privilegio 

alguno y el Gobierno podrá otorgar a 'Otras 
personas iguales permisos, pero reservando 
únicamente al sefior Me Rea, por el término 
de este permiso el derecho exclusivo de cor
tar las maderas mencionadas en las zohas 
localizadas, que están comprendidas en las 
jurisdicciones de San Miguelito y Morrito, 
dentro de los linderos siguientes, respecti
vamente: Norte, terrenos de Tomas Masis 
y Salvador Chamorro; Sur, terrenos de Emi
liano Chamorro; Este, terrenos de Alfredo 
Pertz; y Oeste, terrenos de los sucesores del 
Dr. Leopoldo Ramirez Mairena y sucesores 
del Dr. León Salinas Guerrero; Norte, Este
ro Quisguay; Sur, finca Filadelfia; Este, ca
fio •El Z1potah; y Oeste, finca La Cafia y 
Estero de Quisguay de por medio. Es en
tendido que este permiso es para cortar las 
maderas referidas en terrenos baldíos na
cionales, que el uso delos ríos, criques o ca· 
fios no causarán ningún imPtiesto o derechos 
al sefior Me Rea o al Gobiei'no, que las ºzonas 
comprenden también los" cafios cuyos nom
bres servirán para designarlos; que el Con
tratista reportará cualquier derecho adquiri
do, siendo a cargo cualquier responsabilidad, 
en caso de introducción a terrenos ajenos, 
sin que el Gobierno, tenga por ello respon· 
sabilidad alguna. 

111 
El señor Me Rea, tendrá derecho para 

cortar y utilizar, sin remuneración, las ma
deras no explotables, que sean necesarias 
para la construcción de puentes, campamen
tos o viviendas y para utilizarlos en los ca
rriles y picadas que hicieron o se ocupen 
por cualquier motivo, siempre que los cortes 
de madera explotables se hagan en terrenos 
baldios, los carriles, trochas y picadas que 
hiciere el sefior Me Rea para facilitar el 
trabajo, serán de uso exclusivo de él sin que 
ningún otro tenga derecho de aprovechar de 
ellos, excepto el Gobierno. 

IV 
Por cada millar de pies que el senor Me 

Rea exporte, de cada una de las clases de 
madera, bien sea aserradas o en trozas, a 
que tiene derecho conforme este permiso, 
además de los derechos aduaneros que estu
vieren en vigor actual, el sefior Me Rea pa
gará el impuesto foreste! de conformidad 
con las tarifas vigenteo en esta fecha; pero 
leyéndose dólares dond~ dice córdobas. Ta
les pagos seran hecho en la Oficina de Adua
na del Puerto de exportación. El Gobierno 
podrá nombrar un inspector para la medida 
de los pies de madera aserrada o en trozas 
exportada por cuenta del mismo Gobierno, 
pero tal nombramiento recaerá en un Oficial 

Aduanero para expeditar los embarques y 
evitar demora z consiguientes perjuicios en 
la exportación. Asi mismo, de conformi· 
dad con lo que establece el Decreto Ejecuti· 
vo de 12 de Noviembre de 1937, el sefior 
\fe Rea, pagará al Gobierno la suma de un 
córdoba por cada árbol de caoba, cedro, ro
ble, fiambar o balsa que ee ~orte de confor,. 
midad con las vocee de este contrato. Este 
pago lo hará el s·eñor Me Rea en cualquiera 
de las Oficinas Fiscales de Bluefields, San 
Juan del Sur y Corinto. El señor Me Rea, 
en cuanto a la exportación de maderas ase
rradas o en trozas queda obligado a pagar 
los derechos aduaneros y demás fiscales de
partamentales, municipales o locales vigen· 
tes en la actualidad, 

·v 
El sefior Me Rea queda obligado a nego· 

ciar con el Banco Nacional de Nicaragua 
Incorporado, el cincuenta por ciento (50%) 
de las Divisas extranjeras provenientes de 
sus exportaciones, pudiendo disponer libre
mente del otro cincuenta por ciento (50%) 
con el fin de autorizar capital invertido en 
la explotación que se propone realizar. El 
sefior Me Rea se obliga a exportar un mf ni· 
mun de quinientos mil pies de madera por 
afio. Si el señor Me Rea no exportase la 
referida cantidad de quinientos mi! pies por 
año, el Gobierno podrá cancelarle este per
miso, salvo en los casos que demostrase ha
ber existido caso_ fortuito o fuerza mayor. 

VI 
El Presente permiso podrá ser trasladado 

o cedido con autorización de la Secretaria 
de Fomento y Obras Públicas a cualquier 
otra persona o compañia nacional o extran
jera, pero en ninguna forma ni tiempo a 
Gobierno de paises extranjeros. 

. VII 
Ni el sefior Me Bea, ni los que le suceden 

en su derecho, ni los :extranjeros que toma
ren parte en las obras que se extendieren o 
Empresas que se fundaren o formaren, po
drán invocar en ningún caso, ni con pretex
to alguno, derechos de extranjería en los 
asuntos que se relacionen directa o- indirec
tamente con las mismas empresas origina. 
les o derivadas y renuncian a cualquier re
clamación por la vfa diplomática debiendo 
estar sujeto en un todo a las leyes de Nica
ragua. 

VIII 
Cualquier diferencia que surgiere en la 

interpretación de este convenio, en el cum
plimiento de las obligaciones que le impo
nen o en los casos no comprendidos en él , 
será sometida a la decisión de los arbitrado
res nombrados uno por cada parte dentro 
de treinta dfas de haber sido requerido para 
ello, debiéndose organizar el tribunal en la 
ciudad de Managua. Los dos arbitradores, 
antes de entrar a conocer el punto o puntos 
cuestionados, nombrarán tm tercero para 
en caso de discordia; si no hubiese acuerdo 
en el nombramiento del tercero, será hecho 
el nombramiento por el Presidente de la 
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Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. 
Contra el fallo de los arbitradores o del 

tercero, en su caso, no habrá ningún recur
so ordinario o extraordinario, ni aún el de 
casación, queda expresamente renunciado. 

En fé de lo cual se firma el presente con
trato en la ciudad de Managua, D. N,, a los 
ocho dias del mes de Noviembre de mil no
vecientos cuarenticinco.---f) A. Abaunza 
E.---f) Carlos Alberto Me Rea. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede suscrito por el señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas en represen
tación del Gobierno y el Contratista aeñor 
Carlos Alberto Me Rea. 

Comuniquese.- Casa Presidencial.---Ma
nagua, D. N., 20 de Noviembre de 1945. -
A. SO MOZA. ·--El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

N9 1380 
Sr. Ministro de Fomento y Obras Públicas: 

La escritura pública que le presento, para 
que razonada me la devuelva, me acredita 
como apoderado suficiente de la Compaflia 
Minera de San Gregorio, sociedad anónima 
de este domicilio, la cual tiene en explota
ción varias pertenencias mineras en juris
dicción de Santo Domingo, Distrito de La 
Libertad en el Departamento de Chontales, 
entre las que se encuentran las propias mi· 
nas de San Gregorio; y las llamadas Ampa
ro, San Juan, Verdum, El Cedán, La Per
dida y otras. 

Para el beneficio de lae brozas que extrae 
de las diversas· pertenencias que tiene ac
tualmente en explotación; y para todos los 
demas trabajos relacionados con la misma 
explotación y beneficio, mi representada 
necesita aprovechar las aguas del río Carca, 
que corre próximo a sus pertenencias; y las 
de las de las quebrada¡ que desembocan en 
el mismo; y al efecto, amparada en lo dis
puesto en los Arts. 14, 213 .. 214 y 216 del 
Código de Minerla, pide al Poder Ejecutivo 
de la República, por medio de Ud., se le 
conceda derecho sobre un plantel hidráulico 
que tiene localizado; y del cual puede apro· 
vecharse de ana fuerza aproximadamente 
de veinticinco caballos; y sobre los terrenos 
necesarios para una zanja que lleva el agua, 
desde un lugar próximo a su origen y en 
una longitud éomo de dos mil metros, hasta 
las propiedades de San Gregorio; y de don
de, recogiendo otras aguas, corre una linea 
de tubos, de más de tres mil pies de longi
tud, hasta la planta hidroeléctrica de San 
Gregorio. 

Las siguientes son las medidas y descrip
ciones de este vlantel que la Companta Mi
nera de San Gregorio, denuncia y que será 
llamado «Plantel Amparo». 

Prhacipiando cien metros al Norte del 
punto en que nacen las eguas de una que
brada. en las pertenencias mineras de El 

Escándalo de la Compañía Minera de El 
Jabalí; y aprovechando las aguas de dicha 
quebrada, se miden setenta y cinco metros 
este franco y·se pone el primer mojón; de 
alli norte franco se miden trescientos cua
renta metl'ls y se pone el segundo mejón; 
de alU cincuenta grados norte treinta minu-
tos este, novecientos treinta metros al mejón 
número tres; de alli norte sesenta y tres gra- ....-
dos treinta minutos este,· quinientos setenta 
metros al mojón número cuatro. Este mo
jón caerá en la linea suroeste del plantel 
1Verdum•. De alli norte setenta y dos gra
dos oeste, ciento noventa metros al mojón 
número cinco. Este caerá en la linea sur
oeste plantel San José. De allf sesenta y 
tres grados treinta minutos oeste, cuatro· . 
cientos setenta y dos metros al mojón nú
mero seis; de alli sur cincuenta grados trein
ta minutos oeste mil siete metros al mojón 
séptimo; de alli poniente sur, cuatrocientos 
tres metros al mojón número ocho; de alli 
poniente este, setenta y cinco metros al 
punto de partida. 

El lote de terreno cuyas lineas y medidas 
he relacionado, en el cual corren en parte 
el rio y quebrada mencionados; y la zanja 
que conduce el agua, corta varias quebra
das; y tiene la forma de un paralelograma 
irregular de un mil ochocientos cincuenta y 
cuatro metros de largo por ciento cincuenta. 
metros de ancho: y una superficie de veinti· 
ocho hectáreas; queda en parte en tierras 
de El Escándalo de la Compañia Minera de 
El Jabalt; y en parte en tierras de mi repre
sentada; y ubicado dentro de los siguientes 
linderos: Norte, tierras ae El Escándalo y 
San Gregorio; Sur, minas San JuaB y El 
Amparo de mi representada; Oriente, plan
teles San José y Verdum, de la misma so
ciedad; y Poniente, terrenos de El Escán
dalo. 

En consecuencia pido a Ud. que dé a esta 
solicitud el trámite de ley, haciéndola pu
blicar en •La Gaceta•, Diario Oficial; y la 
comunique al set1or Juez del Distrito de 
Juigalpa a cuya jurisdicción corresponde el 
plantel denunciado. 

Le presento los títulos correspondientes a 
las pertenencias mineras San Juan, El Ce
dán, Verdum y La Perdida que demuestran 
la necesidad que tiene mi representada del 
plantel que denuncia; y señalo para oir no
tificaciones la oficina del Dr. Salvador Gue
rrero Montalván. Mi nombre es Juan Al
fredo Willey; soy mayor de edad, casado, 
ingeniero civil, del domicilio de Santo Do
mingo, en Chontales. 

Managua, veinticinco de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. - J. A. Willey 
-Presentado a las 9 am. del dta 25 de Oc
tubre de 1945-Fernando Morales, Oficial 
Mayor de Fomento. 

Ministerio de Fomento y Anexos. Mana
gua, veintiseis de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco. Las nueve de la ma· 
tiana. PubUqueae fntegramente la solicitud 
y el presente auto en· 1La Gacetu. Diario 
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Oficial por el término legal; y por cuanto el 
plantel solicitado existe en el Departamento 
de Chontales, comuniquese la anterior solici
tud al seiíor Juez de Distrito de aquella re
gión para los efectos legales, - F. Sánchez, 
Ministro de Fomento - Fernando Morales, 
Of. Mayor. 

_ _ Dado en el Ministerio de Fomento y Obras 
~ Públicas.-Managua, once Noviembre mil 

..,¡ -·' novecientos cuarenticinco. - Por Fernando 

~--f, ~---·~ . Moral•:;~~::;·:u:::!~ºíras. 
·-:·· 

t .. 
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TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 4210 

Pedro MarUnez solicita titulo supletorio finca 
rústica Macuelizo, limitada: Norte, Aquilino Busta
mante; Sur, juan Valladares, Ventura Ro~rlgue1, 
Rafael ,\!varenga; Oriente-, Ramón Rodriguez; Occi
dente, Rafael Alvarenga. 

Valórala ochocientos córdobas . 
Oposiciont s término legal. 
Juzgado Unico Distrito. Ocohl, Mayo treintiuno, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-D. Palacios h.-
Santoa R. Ponce, Srio. 1443 3 2 

NQ 4211 . 
Balbino Vanegas, mayor, casado, agricultor, ve

cino Jícaro, solicita titulo supletorio siguientes pro 
ph~dades: a)-Un potrero cien manzanas, cultivado 
zacate guinea y jaragua, cercas alambre dividido 
dos departamentos, lindando: Norte, valle Susuca· 
yán; Sur, propiedades del dicente; Oriente, camino 
para El Horno y Occidente, camino la Jumuyca. 
Está situado valle Susucayán. b)-Plantro más o 
menos doce mil cafetos en el lugar llamado la 
Cruz, lindando: Nurte, predio Balbino Vanegas; 
Sur, camino que va de Jumuyca a Las Mesas; 
Oriente, camino del Horcón a Las Mesas y Ocri· 
dente, predio Balbino Vanegas, tiene veinte manza
nas de huatales anexos ubicados valle Las Mesas. 
c)-Otro plantlo más o menos doce mil cafetos en 
lugar llamado La Lima con huatales anexos, lin 
dando: Norte, propiedad Luisa Landero viuda de 
Ramos¡ Sur, cafetal Honorato Hernández; Oriente, 
propiedad Luciano Ouillén y Occidente, herederos 
Honorato Hernández, ubicado valle del Barro. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Ocotal, dil'ciocho 

Mayo, mil novecientos cuarenta y cinco -D. Pala· 
cios h.-J. Leonidas Ponce R., Srio. 

1442 3 2 

Ny 3868 
Pastora Lazo de Torres solicita Ululo supletorio 

una casr-media y solar, ubicados cantón Calvario 
esta ciuda:J y el solar mide diez y ocho varas de 
frente por cincuenta de fondo, lindante el conjunto: 
Oriente, doih Rosa de Castelión; Occidente, -solar 
de Samuel Mendoza, calle enmedio; Norte, predio 
doña Rosa de Castellón y Sur, predio Luda Morán. 
· Estimalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Estell, tres de Mayo de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outié
rrez.-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1160 3 2 

N9 3869 
Melesio Cruz solicita tllulo supletorio predio ubi· 

cado sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, cercado 
piftuels, alambre y madera. Mide aproximadamente 
.iuatro manzanas, llndanter Oriente, el de Reymun• 

do Cent~no; o~cidente, mediando camino, el de 
Dionisia Cru1; Norte, mediando camino, el de Rey· 
mundo Centeno: Sur, el de Blasina López. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
Esteli, treinta Abril, mil novecientos cuarenta y 

cinco. Dils y media de la tarde.-Q. Ars,nio 
Torre•, Srio. 1159 3 2 

NQ 1097 
Leandra lópez Pérez solicita titulo supletorio 

casa, solar sita Calvario: Oriente, Francisco Maltez; 
Poniente, Fernando Corrales; Norte, Antonio Ca· 
lera; Sur, Francisco Ouzmfo. 

Opóngase. 
Dado juzgado Civil Distrito. Maiaya, Octubre 

veintidós, mil novecientos cuarenta y cinco.-Ro
berto E. Teller, Srio. 

2507 3 2 

N9 1483 
Faustino Allamirano unión herm;mos Eduardo, 

Juan )osé, Francisco y Antonio, solicita tf ulo su· 
pletorio finca nística treinta y cinco manzanas sita 
Solentiname, Isla Venada, lindandci: Norte, posesión 
Fernando Ar11.üdlo, José, Julio y Oilberto Chiva· 
rrh; Sur V Oe~te, posesión Fernando Argüello y 
~acabeo Ugarte; Oriente, el Oran Lago. 

lnt.resados opónganse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, once Noviem· 

brl', mil novecientos cuarenticinco.-C. A'bert. jar· 
quin, Srio. 2828 3 2 

N9 337 
José León Provedor solicita tftqlo supletorio ur

bana ciudad, lindante: Oriente, Paula Ambota, hoy 
Reyes Oómez; Poniente, Tiburcio Salvador; Norte, 
calle, Carmen Maltez; Sur, Rafaela Rivas. -

Estimada doscientos córdobn. 
Oponerse término le.:al. 

juzl?ado Local Civil. Masaya, veinte y sitie Abril, 
mil novecientos cnarenticinco.-Carlos Martlnez L, 

1868 3 2 

NQ 3827 
Petrona Rocha de Paizano solicita titulo supleto

rio dos fincas rústicas situadas falda oriental volcán 
0111etr p~, jurisdicción Alta Gracia; un lote licue 
una manzana v el otro tiene manzana y media de 
superficie; ambos cultivados en árboles de café co· 
secheros y tinda un lote asf: Norte, posesión EUas 
Paizano; Sur, pos¡sión Concepción Ruiz; Oriente, 
posesión Antonio Ruiz y Poniente, posesión Ja
cinto Paizano. El otro linda asl: Oriente y Norte, 
posesión jacinto P .. izano y Encarnación Flores; Po
niente, el mi~mo Jacinto Paizano y Sur, finca •e1 
Pacifico•. Con posesión personal, más de dos años. 
Los adquirió ambos inmuebles compra htcha al 
s ftor jacinto Paizano; quien no le otorgó ningún 
in~trumento público por carecer de titulo anterior. 

Valorados en conjunto ciento sesenta córdobas. 

Quien i:rea tener derecho, opóngase legalmente 
término de ley. 

juzgado Local de lo Civil. Alta Gracia, diez y 
nueve de Abril de mil novecientos cuarenta y cin· 
cc'.-fertlando Mera -Gabriel Mrjh, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Oabriel Mejla, Se-
cretario del juzl?ado. 1117 3 2 

NQ 1369 
Rubén Rivera pide titulo supletorio casa, solar 

situados Corinto, lindante: Oriente, Soledad Cassar; 
Occidente, Arlslides Sáenz; Norte, Municipio; Sur, 
Maria Chavarda de Meléndez. 

Opónganse legalmente. 

juzgado Distrito. Chlnande¡1, diecinueve No· 
vlembre, mil noveciento1 cuarenllclnco.-H. Monte• 
ale~re, Srlo. · 2756 3 2 

\ 
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NQ 1277 
Salvador Mldence solicita titulo supletorio solar 

Corinto, lindante: Norte, Campo de Aviación; Sur, 
Ernesto Espinoza; Oriente, Nazarlo Ruiz Obando; 
Poniente, Victoriana Marllnez de Meza. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Cbinandega, vt>inlis~is 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco.-H. Mon· 
teale1tre, Srlo. 2666 3 2 

NQ 1276 
Ramón )barra solicita titulo supletorio solar C:o· 

rinto, lindante: Norte,. C.mpo Aviación; Sur, fe· 

viembre de mil novecierdos cuarenta y cinco.
fernando Morales L., Oficial M1yor. . 

2697 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1572 

Santos Ramlrez hijo, mayor de edad, cuado, ne· 
Rodante y de este domicilio, háse presentado sull· 
citando depósito y regi>tro de la Marca de f4brica . ·7 · · · · 
y Comercio: -~ · · ' 

SUPERAL 
lipe Romero; Poniente, Cruz: Oarch; Oriente, Tomás_ protege productos medicinales en general y espe· 

Qulnt~na. cialmente una pastilla. 
Oponganse legalmen!e· . . . Quien tenga derecho, opóng111e término legal. 
Juz:gad~ Civil de~ D1str1!º· Chinande2a, veinlt· Ministerio de fomento. Managua, D. N., trece 

sérs Sept1embre •. mll novecientos cuarenticinco.-H. de Diciembre de mil novecientos cuarent1 y cinco . 

Montealegre, Sno. 2667 3 2 -Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

N9 1275 
Nazario Ruiz Obando solicita titulo supletorio 

solar Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; 
Sur, Ernesto Meza: Oriente, Aurora Cruz; Poniente, 
Salvador Midence. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Cbinandega, veintiséis 

Septiembre, mil novecientos cuarenticinco -H .Mon-
tealegre, Srlo. 2668 3 2 

N9 1274 
Emilia Pantoja solicita titulo supletorio de solar, 

Corinto, lindante: Norte, Campo Aviación; Sur, 
Ernesto Espinoza; Oriente, Felipe Romero; Ponien· 
te, francisca Martlnez, Hercilia Torres, Miller Wilson. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiséis 

Sepllembre, mil novecientos cuarenticinco -H. Mon· 
tealegre, Srio. 2669 3 2 

N9 660 
Ignacio Acufla solicita titulo supletorio una pro

piedad que tiene en el sitio San juan de Morolica, 
esta jurisdicción. LinJante: Oriente, predio Elec· 
terio Olivas; Occidente, predio de Aurora López y 
Juan Videa; Norte, predios Andrés Arostegul y 
Juan Cruz; Sur, predio Carmen Arostegul v. de 
Montalvan. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, ocho Agos· 

to, mil novtcientos cuarenticinco. Las dos tarde.
SlmOn Videa, Juez Local.-Concepción Moneada 
R., Srio. lnto. 2147 3 2 

TERRENO MUNICIPAL 
No 1419 

Emilia Morale9 solicita en arrendamiento lote de 
terreno en La Mecatera: Oriente, Distrito Nacional; 
Occidente, 14 Avenida E,tc; Norte, Manuel Pérez 
Mora; y Sur, Apolinar Mendieta. 

Quien se crea con derecho preséntese término 
quince dlas. -

M1na11,ua, D N., veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Octavio Rivas Ortil, 
Oficial Mayor del D. N. 

2789-3 3 

PATENTE DE INVENCION 

No 1316 
Edward Albert Drc..lt, ·ciudadano de los Estados 

Unidos de América, domiciliada en Milwauket, 
Wisconsln, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Hrnry Caldera Pallais, 
de ute domicilio, solicita la concesión de una Pa
tente de lnvtnción sobre su invento consistente en 
en MEJORAS EN CARGADORES MECANICOS 

Oyense oposiciones ténnJno legal. 
Mi_ni~terio de fomento. Managua, d~e de No-

2915 3 2 

N9 1446 
Atillo lbárra Rojas, abogado, casado, mayor de 

edad y de este domicilio, apoderado de Wembley, 
Jnc., domlcill1da en New Orleans, Estados Unidos 
de América, presenta para su depósito J rrgistro 
esta Marca de f4brica y Comercio: 

que sirve para proteger corbatas, bufandas y chalinas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana~ua, D. N., diez y 

seis de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-Pernando Morales L. Oficial Mayor. 

2805 3 2 

N9 1401 
Samuel Ourdián, mayor de edad, casado, agente 

de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
apoderado de Carlo11 A'berto Mangol Fernández, 
mayor de edad, soltero, comerciante y del domici
lio de San José de Costa Rica, báse presentado so
licitando depó>ito y registro de la Marca de Fá· 
brica y Comercio: 

AMEBALINA 
que protege product<'s farmacfoticos, especialmente 
para la cura de la amibiasis. 

Quien tenga derech<>, opónRase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

2767 3 2 

N9 131g 
Lentheric, lncorporated, de New York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldcra-Pallais,. de este domicilio, 

:1 . 
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solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ORKILIA 
para: Perfumes, aguas de tocador, preparaciones 
pna cmbellcicer el rostro, (co9méticos) y prepara· 
clones de toca~r en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de Ne· 

_ "'." vlembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Per
nando Morales L., Oficial Mayor. 

(1.700) de escrilorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos tclefóni· 
cos actualmente f'xistentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos telefónicos 
deberán ser cons!ru(dos para trab •lar bajo las con· 
diciones climatéricas locales. 

En adición deberán suministrarse los alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta· 
!ación de la red telefónica •. 

~,r -·~·~ -. - . 

. 
, . 

2695 3 2 

NQ 1317 
Tbomas Kerfoot & Co., limlled, de Bardaley, 

Lancasbire, Inglaterra, mediRnte apoderados Henry 
Caldera le Henry Caldera-Pallals, de este domici· 
lio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Condiciones: 
t)-Los postores deberán somder junto con su 

propuesta, dos copiu de cada uno de los planos 
disertados para cada piso, del sl5tema de distribución de 
cables y del sistema sub~erráneo de conductos. 
2)-La propuesta deberá provter para suplir el 

equipo necesario, su instalación v el entrenamiento· 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda desi2nar para ese propósito. 

t~:~f 
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CALDECIUM 
para: Preparaciones y productos medicinales, far· 
macéutlcos y veterinarios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, doce de No 

vlembre de mil novecie-ntos cuarenta y clnco.
fernando Morales l., Oficial Mayor. 

2696 3 2 

AVISOS 
licitación de Teléfonos Automáticos 

La Secretarla de Fomento y Obras Públlcu, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del prcacntc 
año, y en conformidad a lo d!sp.iesto en el Regla· 
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Att· 
tom:ltlcos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de TelMonos: 
l• Oficina Central de Teléfonos estará situada 

en el tercer piso del Palacio de Comunlc•ciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea dtbeni aer 
del tipo má9 moderno para rC!istir las condiciones 
del clima tropical. · 

El plantel strá completo con todos los interrup
tores (swltches) necesarios, esqueletos, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobacione,, apa· 
ratos de fuerza, cte., para dos mil lineas (2.000) sus
crlptoru, veinte t20) lineas de pago y cuarenta (40) 
llneaa. rurales. El equipo debe ser diseñado para 
permitir una futura expansión a un m(nlmum de 
cinco mil (5.!>00J lineas 

Distribución Exterior: 
El plantel exterior deberá consistir de cables su 

mergldos en el centro de la ciudad y con cables 
aéreos en 111 afueras de la misma. 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex· 
cavacionce, el sistema inicial subterráneo deben( ser 
provisto con suficientes conductos para satisfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución llcl arriba especificado equipo 
de la Oficina Central Inicial. 

Ser:ln suplidos igualmente todos IQS alamblcs ter· 
minales de cable, materiales de empalme, berra· 
mientas, cte., que fueren necesarios. 

Estaciones Telefónicas: 
Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

3)-Dcberá Indicar los términos y condiciones 
de pago. 

4)-Dcberá Indicar el tiempo en que -eamenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que scr4 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todas las propuestas, o de ucoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los reQl.lerimientos de 
este proyecto. 

El plazo de esta licitación cnmenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
•ta Oaceta", Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dla de su primera publi· 
caclón, en las Oficinas de esta Secretarla de fo· 
mento y Obras Públicas., 

Se oyen propuestu en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parle. 

Las propuestas deben presentarse por escrito, en 
la Oficlal!a Mayor de esta Secretarla de Fomento y 
Obras Públicu. 

Palacio Nacional. M ina¡¡ua, D. N., to de Diclem· 
bre de 1945.-Alejsndro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e' Despacho de fomento y Obr111 Pú· 
blicas.-fernando Morales l., Oficial Mayor. 

30 12 

NQ 1618 
La Junta Directiva de la •compaftla Anónima de 

fomento de Malagall'a", me ha dado Instrucciones 
para citar a todos los socios accionistas de dicha 
compañia, para que a las cinco de Ja tarde del diez 
y seia de Enero prllxlmo entrante, se reuna?1 en la 
casa de habitación del s'ñor José Vita en esta 
ciudad, a inte¡¡¡rar junta General ordinaria, que ha 
de conocer de los asuntos ordinarios de la Sociedad. 

Malagalpa, diez y siete de Diciembre de mil no· 
vccfentos cuarenta y cinco -A. fajardo RivH, Se· 
cretario de la junta Directiva. 

NOTIFICACIONES 

N9 1516 

2949 3 3 ..• 

El 1u1crlto •~cretarío de cate Juzgado 
de Dl1trlto, por vía de notificación, hace 
1aber a laa per1ona. lnclui 1as en el auto 
que 1e tra1crlbe, la demanda ordinaria de 
nulidad y 'falae iad que contra el acta de 
la dlvl1l6a material del altlo San LoreoZ•J 
de la jurl1dlccl6a de La Trinidad, le1 ha 
promovido Federico Torre1, providencia 
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que dice: · cJ uzgado de Dl1trlto. E1telí, m lfi ma.-De la dema.nJa que antecede, 

tre1 de Dlclemb1 e de mil novecientos cua- traslado p'lr diez díu a 101 demandado1 

renta y cinco. Lu once de la mat\1na. •~i\orea )o!é Primitivo y Julio César Ro-

• De la anterior demanda, tra1lado por sel1 dr gl1t>Z, Silverlo Gutlérrez y a 101 meno

dia1 para que comparezcan a estar a de res Rito, J uac, Tiburcia y Digna González, 

recho a 101 1eil.ore1 In icencio Gulleblldo Sotero, Ga1par y Ceclllo Gutlérrez y Maria 

Miranda, Hector, Eugenio. Juan Andrés Aagela y Fcancl1ca Ubeda, por medio de 

y Juan Alberto Malrena, Lino Meu R1J- su ~uardador ad lltem doctor Ernesto Soto 

dri~uez, Matllde Albulquerque, Arcadio, Gutiérrez y a \01 1ef'lore1 JuHán, Uraulo y ::;;; .. 

José Do1ores, Pedro Pablo, David, Filo- Clrlaca Goozález, .término en el cual va 

mena, Romella, Longlno, Tomi1 y Pau loclul:io el de la dlltaocia, para que con· 

lino y Martinez, Anselma, María, J 01é curran a estar a derecho en este Juzgado. 

Manuel, Adán y He1mlnla Martínez, Su Y por cuanto 101 demtndado1 lion mis de 

cesión de Meleslo Martínez, Cayetano Al- 1el1, notlfíques~le1 esta provlde11cla por 

bulquerque, Suce116n~ de Miguel Albul- medio de ceJula que ha de fijuae en la 

querque, Ttburcla, Ro1enda, Urbana, Leo· tab~a de aviaos del Juzgado y en cLa Ga

nardo, Cesarla y Julia Meza, Hlpólito Ro- ceta>, Diario Oficial. Prevlénesele a 101 

driguez, Eloy Ccsme y Baltazar Torres, demandados 1etialar casa conocida en esta 

Bernabela, Tlburclo e Isaura Miranda ciudad para olr 1ub1lgulente1 notlficaclo· 

Je1ú1 Dávlla, Suce1lón de Rosa Dávila, nea. Corregido-diez- V ,&\e.-Llneado-y 

Paator Joya, Martín Picado, Suce1lón de a 101 menote1-Vale,-Llneado-y a 101 

Petrona Cruz viuda de Benavlde1, Con· señores Jullán, Ursuld y Clrlaca Gomá'ez. 

cepclón Malrena viuda de E1plno1a, Su, -Vale.-E. Ille1ca1.- Jo1é Ma. Téllez, 

cesión de Ramón Torufio. Sucesión de Srlo. 

Atanaclo Malina, Perfecto Jiménez. Cata· Es conforme con su crlglnal.-Eateli a 

rlno y Juan García, Telésforo Jlménez, la. diez de la mafiana del día treinta de 

Maria, Inocente, Célflda, Prudencia Y Jo· N0vlembre de mil neveclentos cuarenta y 

1efa Reye1, Guadalup,, Maria Y Ceferlno clnco.-Enmeodado-E1 contarme con su 

Aráuz, Eduardo Joya y Dolore1 Cruz, orlglnal-Vale.-Te1tado-de-No Vale.

Salvador y Sara Martinez, Pre1entación Adrlár• Durán Ralz, Srlo. 

Centeno, Sucesión de Pío Centeno, J erónl- Ei conforme con •u orlglnal.-Eatelí, 

ma viuda de Gutlérrttz, Euaeblo González treinta .de Noviembre da mil novecientos 

y Ninfa Mendoza de Torrea, Juan de Dio1 cuarenta y clnco.-Adrlán Durán Rulz, 

Pa1tora, José del Cal'.men E1trada, Adrián Srio, 28
55 1 

Vilchez y Encarnación Herrera. Y por 

cuanto son mál de 1el1 101 demandados, 

notlfique1ele1 esta providencia por medio 

de cLa Gaceta>, Diario Oficial y en Ja tabla 

de avl101 del Juzgado; razónea1e y devuél

van1e la1 escrlturae acompatíada1-Te1ta: 

do-notlfica101-No vale-Sobre lineas-y 

en la tabla de avl101 del Juzgado-Vale

Ylle1ca1-C¡llxto Gutlérrez B., Srlo. 
E1 conforme. E1telí; tres Diciembre 

mil noveclento1 cuarentlcinco. La1 doce 

meridianas. Callxto Gutiérrez B., Srlo. 
2856 1 

N9 1517 
A u1tede1, 1ef\ores José Primitivo y 

Julio César Rodríguez, Sllverlo Gutlérrez, 

Julíán, Uraulo y Clrlaca González y a 101 

menores de edad Rito, Juan, Tlburcla, y 

Digna González, Solero, Ga1par y Cedllo 

Gutlérrez, Maria Angela y Francl1ca Ube· 

da, repre1eotado1 p:n 1u izuardador ad-lltem 

doctor Ernesto Soto Gutlérrez, le1 notifico 

que en la demanda ordinaria que le1 en

tabló en e1ta Judicatura el doctor don Jo1é 

Angel Rodríguez, como apoddrado de doi\a 

Gregaria González, 1e dictó ttl auto qu~ 

literalmente dice: cJuzgado de D11trlto. 

E1tell, veintisiete de Enero de mil nov • 

clento1 cuarenta y cuatro.-Laa diez -de la 

N9 1555 
A U d1. 101 comunero• del lote de terre

no número trece de catorce caballeriaa de 

terreno del sitio dividido materialmente 

Sm Diego de la1 Lagunlllas, de esta ju

rl1dlcclón, que se nominan en la providen

cia que a continuación ln1erta1é, les hago 

1aber y notifico: que C::on fecha catorce del 

corriente me1, el 1efior Slmeón Carmen 

Rodríguez, por medio de 1u apoderado 

Procurador Judicial Felipe F. Rr.jas, pre

seat6 demanda civil sumarla ante 101 ofi· 

clos del 1efior Juez de Dl1trlto del Depar

tamento, demandando la cesación de la 

comunidad de dicho lote de terreno, el cual 

de11lnda a1í: Norte, 11tlo Palalagí; Sur, te

rreno• de 101 1ef'lore1 José Ferrufiao, Juan 

B. Moreno, Beolto y Nazarlo Moreno, Aga

plto Talavera y otros; al Oriente, 1ltlo 

cQuebradas de Agua>; y al Occidente, te· 

rreno libre ml1mo sitie; y con motivo de 

dicha demanda 1e dictó la (·rovldencla que 

dice: cJuzgado de Distrito, E1teli, cuatro, 

de Diciembre d~ mil noveclento1 cuarenta 

y cinco. Las nueve 'y un cuarto de la ma· 

f\ana, En virtud del poder acompatíado 

el que razonado con 101 demá1 documen· 

to1 pre1entado1 1e devolverá, tléne1e a\ 

Procurador J udlclal don Felipe F. Roja1 
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en el cará-:ter con que comparece en 101 
pre1entes autos; de la anterior dem:u;1da, 
traslado por set1 rlíu para que comparez
can a e1tar a derecho a 10_1 aei\ore1 Dá 
muo, Gabriel, Pedro, E11tal)l1lao, Juan 
Francl1co, Victoriano y Juan Tala vera, 
Buenaventura Centeno ~e Talavera, José 
María González, Clrllo y Fellclaso Cana
les, Angela Soza, Apancla Flore1 viuda 
de Talavera y Margarlto Talavera y ber· 
manos, Fellclano Ru~ama, Coucepclón y 
Esteban Chavarría, Mol1é1 Pért'Z Torres, 
Jullán Flore1 y demát comunero• de1cono
cldo1 y de Ignorada re1ldencla. Y, por 
cuanto siendo más de 1ela 101 demandado• 
notlfíque1ele1 la demanda y e1lé proveído, 
en la tabla de a vl101 de este Juzgado y 
por medio de e La GacetJ>, Diario Oficial. 
- Ylle1cas-Callxto Gutlérrez B., Srlo.
E1telí, nueve mai\ana cinco Diciembre mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Callxto Gu 
tlérrez B , Srio.> 

E1 conforme. E1telí, diez mai'iana cinco 
Diciembre mil noveclento1 cuarenta y cln 
co.-Callxto Gutlérrez B., Srlo. 

2891 1 

N9 1587 
A U d1. sef'iore1 'l enón Mario padre, 

Santiago Mario, Alberto Arr6llga Marín. 
Zen6n A1 r6llga Mario, z.,non Mario hijo, 
Gerardn Marín, Miguel A. Fajardo y Ma
ria Jo1efa Robleto viuda de Marin, por 
vía de notificación, bago .aber: Que en la 
demanda de partición de blene1 del difun
to Juan Francisco Marin, promovida en 
e1te Juz~ado por el doctor Francisco José 
López Fojardo contra Ud1. ba recaído el 
auto que literalmente dice: cJ uzgado Civil 
del Dl1trlto. Boaco, catorce de Diciembre 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco. Lu 
once y media de la maf\ana. T1éne1e al 
doctor Francilco José L6pez Fajardo, por 
personado como ce1tonarlo de 101 derechos 
de don Zenón Mario, en la 1uce.I6n de 
don Juan Francl1co Marin. Vista la de· 
manda de partición que pre1enta de los 
blene1· y derechos que dejó e\ fallecido 
Francl1co Mario Mario, cítan1e y emplá
zanae a 101 demandados 1ef'iore1 Zen6n 
Marin padre, Santiago Mario, Alberto 
Arróllga Mario, Zenón Arr6llga Marin, 
Zen6n Marín hij1, Gerardo Mario, Miguel 
A. Faj.udo, María Josefa Robleto viuda 
de Maria, herederos o ce1lonario1 de de· 
recbo1 en la 1uce1lón, citancele1 y fmplá
zansele1 para que dentro del término de 
trra días comparezcan a e1tar a derecho 
en la demanda que con acción de partición 
lea opone el demandante L6pez Fajardo, 
para partir los bienes 1uce1orale1 de Fran· 
cl1co Marln. Següo 1e pide, por cuanto 
101 demandados 100 má1 de 1ei1, notlfí
quen1e e1to1 por cédula que 1e Insertará 

en el Diario Oficial, prevlnléndo1ele1 1ei\a
len casa conocida para oír 1lguleote1 noti
ficaciones. Agréguense la declaratoria de 
herederos presentada y boleta., y 1 é :igaae 
a la vista el Inventarlo de los blene1 rellc· 
tos.-Llneado--dosele1 1ei\ale11 cna cono· 
clda para oír 1lgufentu notlficaclonet -
Va\e.-Corregldo-ce1-1-1-y - Valen.
Llnearlo-Z,nón Arróllga Marín.··-Vale.
P. J. Birquero h., Srlo,> 

E1 conforme. Lo que notifico a Ud1. 
de acuerdo con el Art. 123 Pr., en la clu· 
did de Boaco a las ocho de la mai\ana 
d~l día quince de Diciembre de mil nove
clento1 cuarenta y clnco.-Adalld Sobal· 
v1rro, Srlo. del Juzgado de lo Civil del 
Dhtrlto. :933 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO• 

N9 1063 
1 Corte de Apelaclone1. Sala Civil. Ma-

1a ya, diez y nueve de ,Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco. Las once y 
media de la mai\ana.-Por tanto: De acuer· 
do con los articules 90 L. O. _T. 176, 177 
v 178, 181, 183. 3972 c y 424. 436 y 1518 
Pr. y 1527 los lufrucrltos Magiltrado1 
dijeron: Se declara dl1uelto por mutuo 
conaentlmlento el vinculo matrimonial con
traído por 101 cónyuges Ramón Erne1to 
Jarquln y María Crlatlna Meza de Jarquln, 
de calidades. expre1adaa, en esta ciudad a 
las 1lete y media de la noche del treinta 
y uno de Octubre de mil noveclentot1 
trelntc1 y uno, ante los t. fiel os del Juez para 
lo Cl_vll del Dlatrito de e1ta c.ludad, el 
cual aparece Inscrito el partida 402, a la 
página 40 del Libro de Matrimonios del 
Regletro del E1tado Civil ds lu Peraona1 
de Muaya, cone1ponálente al ai\o de mil 
m:iveclentos cuarenta y uno. La guarda, o 
cuido de 101 menore1 queda a cargo del 
conyuge Ramón Erne1to Jarquln. La c6n· 
yuge 1efíora Meza queda sometida a la 
prohibición del artículo 112 C. Queda ui 
confirmada la sentencia con1ultada. C6· 
ple1e, notlfíque1e, inscriba.e en 101 com· 
petentes regl1tro1, anóte1e al márgen de 
la partida matrimonial corre1pondlente-, 
publíqueae en «La Gaceta., Diario Oficial, 
Jíbr~1e la ejecutoria de ley y con testimonio 
concertado vuelvan 101 autos al Juzgado 
de 1u or igen-Te1tado-lo1 referidos 1efio· 
rea-No Vale-R. Tapia Moneada-Manuel 
Escobar b-Ernesto Sequeira A.-Eudoro 
Solí1, Srlo. 

E1 conforme. Muaya, cuatro de Octu· 
hre de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
J ulla C. Pérez P., Srlo. 

2467 1 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 1580 

Victorino Cruz, pide declarársele herede· 
ro su madre Manuela Mayor viuda de Cruz, 

• en unión Cirilo Cruz y Emilia Mendoza 
Cruz. Bienes: dieciseis manzanas de terre
no, en sitio •San Annrés de Ayotepe11, lin
d~mdo~· Oriente, Lorenzo e Inocente Cuadra; 
Poniente, Mariana Rodrfguez; Norte, Aga
pito Ordefiana; Sur, Frutos Ruiz y Ruiz. 

Quien pretenda derecho, opóngase tér
mino legal. 

Juzgado 19 Civil del Distrito, Managua, 
siete Diciembre mil novecientos cuarenti
cinco.-· Rod. Morales Orozco, Srio. 

2930 l. 

N9 1363 
Gregario Santos Mercado, pide declarár

sele heredero, madre Sixta Mercado, con 
her~1lna Marfa Dorotea, Pedro, Petronila y 
Lucia Mercado, señalando bienes sucesión, 
dos inmuebles. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito, Masatepe, diecisiete 

Noviembre mil novecientos cuarenticinco. 
·-F. Casco del Castillo, Srio. 

2740 1 

N9 1351 
Sara Luisa Amanda Macias, unión Corina 

y Pilar Macias, piden declaratoria herede· 
ros madre Brfgida Macios. Bienes: casa y 
solar San Sebastián esta ciudad lindante: 
Norte, Petrona Argeñal; !Sur, Carmen Pe
na; Oriente, Carmen Rocha; Occidente, 
mediando calle, Rubén Valladares. 

Tenga derecho, opóngase. 
Secretaria Juzgado Distrito Civil, León, 

doce Noviembre mil novecientos cuarenti
cinco.--José J. Arauz, Srio. 

2732 1 

Mercedes viuda de Barea pide decláre· 
se herederos de Otto Maria Barea a sus hi
jos legftimos: Norma del Carmen, Cerios de 
Jesús y Francisco Amadeo, 'todos de apelli
do Barea. · bienes: semovientes, dinero e
fectivo y once varas de casa construida en 
sofar de la solicitante, esta ciudad, limita
do: norte, casa Julio Fonseca; Sur casa tes
tamentaria Rosa Maria Zelaya, calle en me
dio; Oriente, casa Francisco Gaitán, aveni
nida en medio; Poniente, solar Francisca 
Téllez. 

mingo, Juan ·y Clemencia Aguirre, sefia
lando bienes sucesión, tres inmuebles. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito, Masatepe, diecisiete 

Noviembre, mil novecientos cuarenticinco. 
-·F. Casco del Castillo, Srio. 

2741 1 

N9 1518 
María Magdalena Gutiérrez, pide decla

rarla heredera su madre Ildefonsa Rugama, 
sus ht>rmanos Agapito, Vicenta Gutiérrez. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, seis Diciem

bre mil novecientos cuarenticinco.--José J. 
Aráuz, Srio. 

2873 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 1249 
Citaae y emplázue por primera v1z al 

proceaado Genaro Pérez, de calldade1 lg
ooradu, rara que dentro del término de 
quince dhs coll!pH~zca a e1te despacho & 

c!tfandene en el proce10 que 1e le sigue 
por el delito de atentano contra la autorl
tiati del J fe de Cantón de la comarra 
cOj Jebe>. de la jurl1dlcclón de San Ml
guellto, haac Bazán, bt1j > aperclblm!ento 
de declararlo rebelde, -elevar la causa a 
plenario ) nombrarle. defenaor de oficio al 
no lo verlfiC'a. -

Se recuerda a laa autorldade1 la obli
gación de capturar al proce.ado y a 101 

partlculare1 la de denunciar el lugar don
de S-3 oculte, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto, Acoyapa, cinco de noviembre 
df! mil novf!clento1 cu .. renta y cínco.-Joté 
Hurtado,-A. Meza Cantarero, Srlo. 

2ZZ 1 

N9 1247 
Por primera vez ello y emplazo al reo 

Pablo Ramón Campea, de caltdade1 Ig
noradas, para que dentro del término de 
quince díu comparezca a defl'ndene en la 
cauaa que 1e le sigue por PI delito de le· 
1lone1 en la per1on l de Félix Guevara, 
mayor de edad, 101tern, 11grlcultor y de 
e1te domicilio, bajo aperclbi:nlento de 
de cecliorarlo rebelde, e'evar la cauta a 
plenario y nombrarle defensor de dicto 
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Opóngase término legal. 11 no comparece. • 

Dado Juzgado Distrito~ Juigalpa, Noviem· 
bre dieciseis mil novecientos cuarenticinco. 
--Teodoro Saravia, Srio. 

2742 1 

N9 1362 
. Zeila Aguirre, pide decláresele heredera, 
padres Albino Aguirre, Silvestre Velázquez, 
junto con Eugenia, Epifanea, Micaela, Ro
berto, Raimundo, Andrea, Francisco, Do-

Se recuerda a 101 funclo11arlo1 públlco1 
la obllgac16n que tienen de capturar a di
cho proceaado y a 101 partlculare1 la de 
denunciar el luJrar donde 1e oculte. 

Dado en f!I J u:r:gacio de Dl1trlto de Jt
notepe, nuf've oe Noviembre de mil - oove
c:lent01 cuarenta y clnco.-A. Solórzano 
G6mez.-J. S·dmeróo, Srfo. 

321 1 
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